
   

 

   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado     05001 31 03 020 2022 00162 00 

 Proceso    Ejecutivo    

 Demandante    Asfaltos Medellín S.A.S  

 Demandado    Consorcio Aburrá Sur y otros  

 Decisión     Toma nota embargo 

 

Atendiendo a lo dispuesto por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín, 

se toma atenta nota del embargo de remanentes y de los bienes que llegaren 

a desembargarse en la causa, conforme a lo decretado dentro del proceso 

ejecutivo que, en contra de Consorcio Aburrá Sur, Estyma Estudio y Manejos 

S.A, HB Estructuras Metálicas S.A.S. y Termotécnica Coindustrial S.A.S. 

instauró Constructores Gañan y Gómez S.A.S, radicado bajo el No. 05 001 31 

03 013 2022 00190-00. 

 

Sin embargo, se le informa que, actualmente el proceso que cursa en este 

despacho judicial, se encuentra suspendido por mutuo acuerdo entre las 

partes y, al día de hoy no existe ninguna medida cautelar materializada. 

Ofíciese en tal sentido a la dependencia judicial respectiva.  

 
Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 
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